
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-019-2017-01059-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo lo solicitado, se ordena 

oficiar al Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, para que proceda a efectuar en 

favor de los herederos reconocidos STEVEN RAMÍREZ COLMENARES, YENNY y 

FREDY ERNESTO RAMÍREZ DÍAZ, DANA MILENA ANDREA MARCELA RAMÍREZ 

OCHOA y LEISY MARILÚ RAMÍREZ RODRÍGUEZ, LUZ MERY COLMENARES 

CRUZ -compañera permanente- y EDELMIRA OCHOA -cónyuge supérstite- del 

causante ERNESTO RAMÍREZ LOPEZ (q.e.p.d.); la entrega del Deposito Judicial, 

Título No. 4000100005885945 consignado por dicha entidad en el Banco Agrario, 

cuenta judicial 110019196057, por la suma de SETENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS DIESCISEIS PESOS ($72.715.216.oo 

M/cte), a nombre del señor ERNESTO RAMÍREZ LOPEZ (q.e.p.d.). 

 

Lo anterior, en virtud al trabajo de partición realizado y aprobado mediante 

sentencia de fecha 23 de noviembre de 2021. Líbrese oficio, adjúntese copia de 

la providencia en mención -sentencia- con constancia de ejecutoria e igualmente 

de la presente decisión. Tramítese por conducto de la secretaria conforme lo 

establecido en el art. 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

pertinentes.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 05 del 21 de enero de 2022. 
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